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Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio 

apelación formulado por el apoderado judicial de la Clínica Santa Sofía, 

contra el auto que negó la reforma del llamamiento en garantía. 

 

La apoderada judicial manifiesta que su representada radicó reforma del 

llamamiento en garantía de un nuevo demandado LA PREVISORA S.A., y por 

modificación en los hechos de CHUBB SEGUROS S.A., porque dicha figura se 

ejerce a través de una demanda y por lo tanto le son aplicables las reglas 

procesales de toda demanda incluyendo el de la reforma. 

 

Aduce que el despacho le vulneró el derecho a la defensa al negar la reforma, 

porque lo procedente era dar aplicación al artículo 82 del C.G.P., 

admitiéndola o inadmitiéndola. 

 

Solicita se revoque el auto que no accedió a la reforma de la demanda y se 

proceda a Inadmitir o admitir. 

 

El anterior recurso se fijó en lista No. 005 del 08 de marzo de 2023, dentro 

del término de traslado, la parte demandante guardo silencio. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 del Código General del 



Proceso, el llamamiento en garantía podrá solicitarse con la demanda o 

dentro del término para contestarla y efectivamente debe hacerse a través 

de una demanda que reúna los requisitos del artículo 82 ibidem, pero no se 

desprende de dicha norma que el llamado en garantía pueda realizarse en 

cualquier etapa del proceso. 

 

Revisado el expediente se advierte que la demandada Clínica Santa Sofía del 

Pacífico Ltda., dentro del término para contestar la demanda llamó en 

garantía a la empresa Chubb Seguros Colombia S.A., llamamiento al que se 

le dio el trámite de ley, por tanto, el término para llamar como garante a otra 

aseguradora ya precluyó. 

 

El pretender vincular otra aseguradora como llamada en garantía se reitera 

solo es posible o en la demanda o en la contestación y el no acceder a 

tramitar la enunciada reforma a la demanda no implica violación al derecho 

de defensa de la demandada, toda vez que fue notificada en debida forma y 

dentro del plazo concedido ejerció su derecho de defensa como se evidencia 

en el expediente. 

 

Por tanto, el despacho no revocará la providencia recurrida y no concederá 

el recurso subsidiario de apelación porque la providencia “no acceder a la 

reforma del llamado en garantía” no se encuentra dentro de los 

taxativamente enunciados en el artículo 321 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el Despacho, resuelve, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto No. 174 del 28 de febrero de 2023, por las 

razones expuestas en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NO CONCEDER el recurso subsidiario de apelación porque la 

providencia recurrida no es susceptible de dicho recurso (Art. 321 del 

C.G.P.) 

 

 

NOTIFIQUESE 
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